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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, tres (03) de Noviembre de dos mi veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 

Interesado MARTHA CECILIA VEGA CUERVO 

Radicado 851623184001-2021-00009-00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Yopal (Casanare), en providencia de fecha 6 de abril de 2022, 

por medio de la cual confirmó la sentencia adoptada por este Despacho el 

día 5 de octubre de 2021; además de condenar en costas y agencias en 

derecho al apelante.    

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría liquídense las costas y 

agencias en derecho, y luego realícese el archivo del expediente, dejando 

las constancias y anotaciones de rigor.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 40. 

 Publicado el día 4 de Noviembre de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 
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